
  Comunidad de Madrid             RESOLUCIÓN 
 

             
CONSEJERIA DE SANIDAD   

Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 14/2018 (A/SER-015591/2018) 
RGM/magd 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 Nº  1087/18 

 

           
El Decreto 195/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 

de la Consejería de Sanidad, asigna a la Dirección General de Salud Pública en el artículo 12, entre otras, las siguientes 
competencias: 

r) La función técnica en el ámbito de la salud pública, en relación con el control de la higiene, la tecnología y la 
seguridad alimentaria, así como vigilancia de las zoonosis alimentarias, las resistencias antimicrobianas y de la 
presencia de contaminantes y residuos en los alimentos. 

t) El control de las empresas alimentarias en el ámbito de la seguridad de los productos alimenticios por ellas 
producidos, transformados y comercializados, con exclusión de los residuos, subproductos y desperdicios fruto de su 
actividad cuyo destino no sea la cadena alimentaria humana. 

A lo largo del articulado del Reglamento (CE) nº 854/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, por el que se establecen normas específicas para la organización de controles oficiales de los productos 
de origen animal destinados al consumo humano, se establecen unos requisitos mínimos que las autoridades 
competentes deben garantizar a la hora de la obtención y comercialización de la carne con destino al consumo humano 
y que se refieren a una serie de actividades que se llevan a cabo en los establecimientos de obtención de dicha carne 
(mataderos y salas de tratamiento de carne de caza). El objetivo es que no se comercialicen alimentos que no sean 
seguros para lo que se establecen unos parámetros referentes a los controles oficiales. 

El artículo 5 de dicho Reglamento (CE) 854/2004 establece que el veterinario oficial podrá contar con la 
asistencia de auxiliares oficiales, incluyendo en la Sección III de su Anexo I las funciones que éstos pueden llevar a 
cabo y los requisitos en cuanto a su cualificación. 

En consecuencia, con el fin de dar respuesta a esta necesidad, se establece la siguiente estrategia por la 
Dirección General de Salud Pública, centro directivo competente en la materia en el ámbito de la Comunidad de Madrid 
conforme al artículo 12 del Decreto 195/2015, de 4 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid: 

1. Garantizar la cobertura de la actividad de inspección post mortem por al menos un veterinario oficial. 

2. Proporcionar a dichos veterinarios oficiales un soporte adecuado a través de la figura de los auxiliares. 

 En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado: “APOYO TÉCNICO AL 
CONTROL OFICIAL EN MATERIA DE HIGIENE ALIMENTARIA EN LOS MATADEROS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”, promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a  
792.721,14 euros (21% de IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 
FECHA 
 
 
                  

22 de agosto de 2018 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre.BOCM 15.12.17) 
El VICECONSEJERO DE HUMANIZACIÓN DE LA ASISTENCIA SANITARIA 

(P.S.O. 715/2018, de 12 de julio) 
El VICECONSEJERO DE SANIDAD 
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